
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 137/98  

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por la Sra. Graciela de Cavichi, DNI 

N° 21.624.885,  que diera origen al Expediente N° 2348/98; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que la recurrente solicita la devolución de la suma de 

$ 199,99 (Pesos ciento noventa y nueve con noventa y nueve centavos) 

abonados erróneamente; 

               Que solicita tal acreditación en virtud de que al 

momento de informar los datos  del inmueble que deseaba abonar, entregó 

erróneamente la designación catastral del mismo;                 

                Que según lo establecido en  el Art. 42° de la 

Ordenanza Impositiva Vigente, Ordenanza N° 1011/94, el Departamento 

Ejecutivo Municipal deberá a pedido de los contribuyentes..."acreditar 

o gestionar la devolución de la suma que resulte en beneficio de 

éstos"...; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:REINTEGRESE la Sra. Graciela de Cavichi, DNI N° 21.624.885, 

la suma de $ 199,99 (Pesos ciento noventa y nueve con noventa y nueve) 

abonados por error según Cedulón número 00308331 de fecha 31 de octubre 

de 1997, de acuerdo a lo solicitado por la recurrente y en virtud de 

lo establecido en los considerandos del presente Decreto.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 1.03.04.02.4- 

Devoluciones Varias del Presupuesto vigente.-  

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 10 de septiembre de 1998.-  

                

firmado:   VICTOR GRIGNETTI     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

        SEC. A.S. A/ C. S.G.     INTENDENTE MUNICIPAL  


